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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO FORMULACION DE CARGOS" PROCESO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando
cumpl¡m¡ento a  lo ordenado en el  artículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011,  procede a  notificarle
por  medio  del  presente  AVISO  al  señor WILLIAM  WALTER  LUNA YARA,  identificado
con  cedula  de c¡udadaniJa  No.  93.4431981,  como Alcalde del  Munic¡pio de Coyaima-Tolima,

para  la época de ocurrenc¡a de los hechos;  el  conten¡do del AUTO QUE  FORMULA CARGOS
de  fecha  14  de  d¡ciembre  de  2O23,  profer¡do  por  la  Contralora  Auxil¡ar  (E),  en  el  Proceso
Sancionatorio  No.  039-2023.

De confiormidad  a  lo dispuesto en  el  artículo qu¡nto  (5O) del  auto referido,  se  le concede el
térm¡no  de  c¡nco  (5)  días  háb¡les  contados  a  partir  de  la  not¡ficación  de  este  auto,  para
que ejerza su derecho de defensa, presente sus explicac¡ones, solicite y aporte las pruebas
que  pretenda  hacer valer dentro del  presente  proceso,  de  conformidad  con  lo  establec¡do
en  el    artículo  3  de  la  Ley  2O80  de  2021  que  ad¡c¡ona  el  artículo  47  de  la  Ley  1437  de
2011,  el  cual   podrá   rad¡car  en  el   Ed¡fic¡o  de  la  Gobernación  del  Tolima,  calle   11  entre
carreras 2a. y 3a,   frente aI  HoteI Ambalá, de lunes a viernes de 7:00 a.  m.  a  12:00  M y de
1:OO a  4:00  p.  m.  Ofic¡na  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma  o
al  correo  electrónico  ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co,  ind¡cando  la  rad¡cac¡ón
del  Proceso Sanc¡onator¡o No.  039-2023.

Se  le  hace  saber que esta  not¡ficación  se cons¡dera  surt¡da  al  finalizar el  día  siguiente  a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstituc¡onal  de  la
Contraloría  Departamental deI Tol¡ma.

Se anexa cop¡a  íntegra del  refer¡do acto adm¡n¡strativo en nueve (09) pág¡nas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se  fija  el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  v¡s¡ble,   en   cartelera   de  la   SecretarIJa
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  ¡nstituc¡onal  por  un
término  de  cinco  (05)  diJas  hábiles,  a  part¡r  del   15  de  febrero  de  2024  s¡endo  las  O7:00
a.m-

•.                 -_`               ,.               .,_,.,....jVEGA

DESFIJACION

Hoy  21  de  febrero  de  2024  a  las  O6:00  p,m.,  venc¡Ó  el  término  de  fijación  del  anterior
AVISO, se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ElaborÓ:  Mar¡o Monroy
Abogado - Contratista

SHIRLE PAMELA BARRIOS VEGA
Secretaria General  (E)
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AUTO OUE FOF`MULA CARGOS
PROCESO ADMINISTRAITIVÓ SANCIONATORIO

Ibagué Tolima,  14 de d¡ciembre de 2023|

RADICADO :
INVESTIGADO |.
IDENTIFICACION =
ENTIDAD=
CARGO:
MUNICIPIO=

039 - 2023
WILLIAM WALTER LUNA YARA
93.443,981
ALCALDÍA DE COYAIMA
ALCALD E
COYAIMA - TOLIMA

114SUNTO A TRATAR

La  Contra¡ora  Auxil¡ar encargada  de  La  Contraloría  Departamentai  deI  Tol¡ma,  en  ejercicio
de  las  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  confieridas  en  !os  artícu'os
99,   10O  y   101   de   la   ley  42   de   1993,   la   Ley  1437   de   2011   CÓd¡go  de   Proced¡miento
Admin¡strativo  y  de  lo  Contencioso  Adm¡nistrativo,  la  Ley  2O80  de  enero  25  de  2021,  ¡a
Resolución  O21  deI  26  de  enero  de  2021  y  la  Resolución  O35  de!  04  de  febrero  de  2021,
procede    a    proferir    Auto    que    formula    cargos    dentro    de!    Proceso    Adm¡n¡strativo
Sanc¡onator¡o  al   señor  WILLIAM  WALTER  LUNA  YARA,   ¡dentificado   con   cédula   de
ciudadanía  No.  93.443.981,  quien  se desempeña  como Alcalde del  Municipio de Coyaima  -
ToI¡ma;  prev¡os los s¡guientes:

2I  HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIó_N_

Mediante  Memorando  CDT-RM-2023-00006167  de  fecha  30  de  nov¡embre  de  2023,  la
D¡rección  Técnica  de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente,  soI¡c¡ta  a  la  Contralora  Auxiliar  (E),
inic¡e  Proceso  Administrat¡vo  Sancionatorio  al  señor  WILLIAM  WALTER  LUNA  YARA,
¡dentificado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  93.443.981,  qu¡en  s`e  desempeña  como Alcalde
del  Municip¡o de Coyaima  -Tolima;  fundado en:

J

DESCRIPCIóN DE LOS HECHOS

"Ver¡ficadas    las    acciones    de    mejora    propuestas    en    e/    plan    de    mejoram¡ento

correspondiente  a  la  rendic¡Ón  de  la  cuenta  v¡gencia  2020  se  observó  que  7  acc¡ones  de
mejora   corresponden   a   la   adm¡n¡stración   central,   l   a   la   personería   y   l   a/   Concejo
Mun¡c¡pal  para  un  total  de  g  acc¡ones,  de  las  cuales el  mun¡cipio d¡o  cumplimiento  a  4 de
ellas,  las  otras  3  no  se  cumplieron  dentro  del  p/azo. pactado,  es  dec¡r a  d¡c¡embre  31  de
2022,  toda  vez  que  en  la  presente  rev¡s¡ón  se  or¡ginaron  /as  m¡smas  observac¡ones  de  la
v¡genc¡a 2020.

S¡gnifica  /o  anter¡or,  que  el  plan  de  mejoram¡ento  suscrito  se  cumpl¡Ó  parc¡almente,  e_s
dec¡r,  en  un  57.14%...,  s¡endo  /os  fiormatos  F-02  Movimientos  Cuentas  Bancar¡as,  F~21
L¡t¡g¡os y Demandas y Ejecuc¡Ón  Presupuestal  de Gastos  las acc¡_ones de mejora  fi!e  no se
cumpl¡eron en su tota/¡dad dentro del t¡empo est¡pulado por e/ Órgano de control."

3|PRUEBAS EN OUIEiE FUNDAMENTAN LOS CARGOS FORMULADOS

1i   Memorando  No.  CDT-RM-2023-00006167 de fecha  30 de nov¡embre de 2023,  suscrito

La  cop¡a o ¡mpresión de este documento,  Ie da  el carácter de ``No Controlado'' y el  SGC no se hace responsab'e por su  consulta  o uso.
La vers¡ón  actual¡zada y controlada  de este documento, se consu'ta  a través de la  pág¡na web en e' espac¡o dedicado  al  SGC.



por la  Directora Técnica  de Control  Fisca¡ y Medio Ambiente que originó la Apertura  del
Proceso  Adm¡n¡strativo  Sancionator¡o  No.  039-2023,  al  señor  WILLIAM  WALTER
LUNA YARA, Alcalde del  munic¡pio de Coya¡ma -Tolima  (Folio O1-02).

2.   Sol¡citud  de  ln¡c¡o  de  Proceso Adm¡nistratWo  Sancionatorio,  de fecha  30  de  noviembre
de  2023,  suscr¡to  por  la  D¡rectora  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Medio  Ambiente  (Folio
O3-05)'

3.   Cop¡a  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  investigado  WILLIAM  WALTER  LUNA YARA
(folio  O6):

4.   Manual de func¡ones de WILLIAM WALTER LUNA YARA (fol¡o O7-10).

5.   Acta de poses¡ón de WILLIAM WALTER LUNA YARA (fiol¡o  11-12).

6.   Constanc¡a  de as¡gnación salarial de WILLIAM WALTER LUNA YARA (folio  13).

7.   Cop¡a  hoja de vida de WILLIAM WALTER LUNA YARA (foI¡o  14-15).

8.   Declarac¡ón de b¡enes y rentas de WILLIAM WALTER LUNA YARA (foI¡o  16)|

9.   Oficio con  los datos personales del señor WILLIAM WALTER LUNA YARA (fol¡o  17).

10.  Copia  póliza de seguro NO 3000494 exped¡da  por La  Previsora  (folio  18-19)|

11.  Cop¡a  póliza de seguro manejo sector ofic¡al  NO 480-64-994000000931  expedida  pór
la Aseguradora  Sol¡daria  de Colomb¡a  (folio  2021).

12.  Informe Auditor¡a de Cumplim¡ento (Folio 22-41).

4|FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES, REGLAMENTARIOS Y
NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Conforme a  la fundamentos const¡tuc¡onales,  legales y reglahentar¡os,  al  ¡nvestigado se le
atribuye  el  supuesto  ¡ncumpl¡m¡ento  de  sus  obligaciones  legales,   por  cuanto  era  quien
tenía   a   su   cargo   la   responsabilidad   de   la   entrega   y   reporte   de   !a   ¡nfiormación   a   la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  de  manera  fiable,  integral  y  veraz  a  través  de  los
apl¡cat¡vos  y  formatos  dispuestos  para  ello,  ¡ncurr¡endo  así  en  una  conducta  sancionable
administrat¡vamente, de conform¡dad  con  la sigu¡ente normativ¡dad:

Que  de  conform¡dad  con  los  arti'culos  113,  117  y  119  de  la  Const¡tución  Política,
la   Contraloría   General   la   República   es   un   órgano   de   control,   autónomo   e
¡ndepend¡ente,  que tiene  a  su  cargo  la  vigilanc¡a  de  la  gestión fiscal  y el  control
de resultado de la admin¡strac¡Ón.

Que el  18 de  septiembre  de  2019  el  Congreso de  la  Repúbl¡ca  promulgó el  Acto
Leg¡slat¡vo No.  04 de 2019, "Por med¡o del cual se reforma el  rég¡men de control
fiscal",  en  el  que  se  mod¡ficaron  los  artículos  267,  268,  271,  272  y  274  de  la
Const¡tución  Po/ít¡ca de Co/omb¡a.

Artículo  268  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  en   la  que  faculta  a   los
Contralores  Departamentales,  D¡stritales y municipales, entre otras Atribuc¡ones a:

"(...)  Ex¡g¡r  ¡nformes  sobre  su  gestión  fiscal  a  los  empleados  ofic¡ales  de  cualqu¡er

La copia  o ¡mpresión de este documento,  le da el  carácter de ``No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La vers¡Ón  actual¡zada y controlada  de este documento,  se consulta  a través de la  página web en  el  espacio dedicado al  SGC.
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orden y a toda  persona o entidad públ¡ca o privada que admin¡stre fondos o b¡enes
públ¡cos.,,

"(...)  Establecer  la  responsab¡l¡dad  que  se  der¡ve  de  /a  gest¡Ón  fiscal,  ¡mponer  las

sanc¡ones   pecun¡arias   que   sean   del   caso,   recaudar   su   monto   y   ejercer   la
Jurisd¡cc¡Ón  Coactiva,  para  lo cual tendrá prelación.''

Artículo 272 de la Constitución Polít¡ca de Colomb¡a.

La v¡g¡lanc¡a de la gestión f¡scal de los departamentos,  d¡str¡tos y munic¡pios donde
haya  contralorías,  corresponde  a  estas  en  forma  concurrente  con  la  Contraloría
Genera/ de la  Repúbl¡ca.

La v¡g¡lancia  de  los munic¡p¡os ¡ncumbe a  las contralorías departamentales,  salvo lo
que /a ley determ¡ne respecto de contralorías mun¡c¡pales.

(...)   Los  contralores  departamentales,   d¡str¡tales  y  mun¡cipales  ejercerán,   en   el
ámb¡to   de   su   jur¡sd¡cc¡Ón,   las   funciones` atr¡bu¡dasi  al   Contralor   Genera/   de   la
Repúbl¡ca   en   el   artículo 2É&en   lo  que  sea   pert¡nente,   según   /os   pr¡nc¡p¡os  de
coord¡nac¡Ón,  concurrenc¡a,  y  subs¡d¡ar¡edad.  E/  control  ejerc¡do  por  la  Contralori'a
General de la  Repúb/¡ca será prefierente en los térm¡nos que defina /a ley.l'

LEY 42 DE 1993

Í...J

"AR;IÍCULO 101,

Los  contralores  ¡mpondrán  mu/tas  a  los  servidores  públicos  y  part¡culares  que
manejen  fondos  o  b¡enes  de/  Estado,  hasta  por  el  valor  de  c¡nco  (5)  salar¡os
devengados por el sanc¡onado a qu¡enes no comparezcan a  las c-itac¡ones que en
fiorma   escr¡ta   les   hagan   las   contra/orías:L  no   rindan   las   cuentas   e   ¡nformes
exig¡dos   o   no   lo   hagan   en   la   forma   y   oportun¡dad   establec¡dos   por   el/as',
¡ncurrirán   re¡teradamente  en   errores  u   om¡tan   la   presentac¡Ón   de  cuentas  e
informes;  se  les  determ¡nen  glosas  de  forma  en  /a  revisión  de  sus  cuentas;  de
cualqu¡er manera  entorpezcan  o ¡mp¡dan  el  caba/,  cumpl¡miento de  /as func¡ones
as¡gnadas    a     las    contralorías    o    no    les    sum¡n¡stren    oportunamente    las
¡nformac¡ones   sol¡c¡tadas;   teniendo   bajo  su   responsab¡lidad   asegurar  fiondos,
valores  o  b¡enes  no  lo  h¡c¡eren  oportunamente  o  en  la  cuantía  requer-ida;  pg
adelanten las acciones tendientes a §ubsanar las deficiencias señaladas
por  las  contralorías;;   no  cumplan   con   las  obl¡gac¡ones  fiscales y  cuando  a
cr¡ter¡o de /os contralores e_x¡sta  mér¡to sufic¡ente Dara e/lo".

Resolución 762 de 2022.

DE LOS PLANES DE MEJOluMIENTO

ARTÍCULO 31.  PLAN DE MEJORAMIENTOI Es el conjunto de las acc¡ones correctivas y
prevent¡vas    que    debe    adelantar    un    sujeto    de    control    fiscal    durante    un    periodo
determ¡nado,   con   el   f¡n   de   subsanar  las   incons¡stenc¡as   o   defic¡encias   adm¡n¡strativas
¡dent:ificadas  en  las aud¡tor¡as y demás  actuaciones  de  control  fiscal,  que  d¡erion  lugar a  la
fiormulac¡Ón   de   hallazgos,   con   el   objeto  de  adecuar  la   gest¡Ón  fiscal   a   los   princ¡p¡os  y

La cop¡a  o ¡mpresión de este documento,  le da  el  carácter de ``No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su  consulta  o uso.
La vers¡ón actualizada y conüolada de este dc,cumento, se consulta a través cle la página web en el espacio dedicado a' SGC.

u\3



final¡dades de la función admin¡strat¡va.

ARTÍCULO   32.   RESPONSABILIDAD.   El   representante   legal   es   el   responsable   de
suscr¡b¡r y  presentar  el  plan  de  mejoram¡ento  consoI¡dado  por  ent¡dad,  que  incluya  todas
las acciones para subsanar los hallazgos formulados en los procesos auditores adelantados
por la Contraloría  Departamental  del Tolima.

ARTÍCULO   33.   CONTENIDO.   Los   sujetos   de   control   deben   elaborar   el   plan   de
mejoramiento   en   el   formato   F-O7-CDT   FORMULACIÓN   PLAN   DE   MEJORAMIENTO   que
cont¡ene la siguiente información:

1.            Número  de  Hallazgo:  Ident¡fica  el  número  asignado  en  el  ¡nfiorme  definit¡vo
de auditoría.
2.            Descr¡pc¡ón   del   Hallazgo:   Relato   suc¡nto   del   hallazgo   comunicado   en   el
¡nforme definitivo
3.           Causa  ldent¡ficada:  Descripc¡ón  de  la  causa  especificada  en  el  informe  de
aud¡toría  o la  que a ju¡cio del sujeto de control origina el  hallazgo.
4,           Acción  de  Mejora:  Detalle de las act¡vidades a  reaI¡zar con  las que se espera
subsanar las defic¡enc¡as ¡dentificadas en el  hallazgo.
5.           Dependenc¡a  o  funcionar¡o  Responsable:  Nombre  del  área,  dependencia  o
funcionario as¡gnado para  realizar la  acc¡ón de mejora.
6.            Fecha  de lnic¡o:  Fecha  en  que ¡n¡c¡a  la  ejecución  de  la  acción
7.           Fecha  de Term¡nac¡Ón:  Fecha est¡mada de term¡nación  de la  acción
8.           Meta   Cuantificable:   Expresión   numér¡ca   o   porcentual   que   representa   la
meta a alcanzar
9.           Indicador   de   Cumplim¡ento:   Relac¡ón   de  variables   que   perm¡te   med¡r   el
Índ¡ce de avance o cumplimiento de la  meta.

ARTICULO 34. FORMA DE PRESENTACIóN. El plan de mejoram¡ento se presentará en
el  formato  indicado  al  culm¡nar  cada  ejercicio  aud¡tor  y  deberá  env¡arse  a   los  correos
instituc¡onales reg¡strados en el  informe de aud¡ton'a  u oficio remisor¡o.

ARTÍCULO 35.  PLAZO.  Los sujetos de control  a los que se reaI¡ce alguno de los t¡pos de
auditoria  o  actuación  de  fiscalizac¡Ón  programados  en  eI  PVCF  de  cada  vigenc¡a,  tendrán
un  plazo de quince  (15)  días háb¡les ¡mDrorrogab[es para elaborar y rem¡tir a  la  Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma  los  planes  de  mejoramiento,  que  deberán  ¡nclu¡r  acc¡ones  para
todos  los  hallazgos  fiormulados  en  los  respectivos  infiormes,  s¡n  perju¡c¡o  de  la  ¡nc¡dencia

que se les haya dado.

ARTÍCULO 36.  REGISTRO.  La Contraloria  Departamental  del ToI¡ma  una vez rec¡bido el
plan  de  mejoram¡ento,  procederá  a verificar que  a  todos  los  hallazgos comunicados en  el
¡nforme  de  aud¡toria  se  les  haya  formulado  una  acc¡ón  de  mejora,  caso  en  el  cual  se
efectuará  el  correspondiente  reg¡stro  en  la  base  de  datos  para  que  s¡rva  de  ¡nsumo  a  las
auditor¡as o segu¡m¡entos que se programen en el  PVCF de cada v¡genc¡a.

ARTÍCULO 37. INFORMES DE AVANCE.  Los sujetos de control que hayan suscr¡to  plan
de  mejoramiento deberán  elaborar y rem¡tir a  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  el
últ¡mo diJa  háb¡l  de  los  meses de febrero y jul¡o  de cada  año,  el  avance en  la  ejecución  de
las   acc¡ones   en   el   formato   que   para   tal   efecto   se   asigne   en    la    plataforma   SIA
CONTRALO RIA.
Dichos    avances    se    deberán    ¡nformar    hasta    la    total    term¡nac¡Ón    de    las    acciones
programadas.

La cop¡a o  impresión  de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado'' y el  SGC no se hace responsab'e  por su  consulta o  uso.
La versión  actua'¡zada y controlada  de este documento, se consulta  a través de la  pág¡na web en el espacio ded¡cado al  SGC.
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5.CARGOS OUE FORMULAR

El  señor  WILLIAM  WALTER  LUNA  YARA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
93.443.981  quien  se  desempeña  como  Alcalde  del  mun¡cipio  de  Coya¡ma  -Tol¡ma,  debe
rendir las expl¡caciones respect¡vas por:

UNICO CARGO

Los  contralores  impondrán  multas  a  los  serv¡dores  púbI¡cos  y  part¡culares  que  manejen
fondos  o  bienes  deI  Estado,  hasta  por  el  valor  de  cinco  (5)  salar¡os  devengados
sancionado a  qu¡enes  no  comparezcan  a  las c¡taciones que en  fiorma  escrita  les
contralorías;   no   r¡ndan   las  cuentas  e  informes  exigidos  o  no  !o  hagan   en   la

EJ2C
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oportun¡dad   estab'ec¡dos   por  ellas;   ¡ncurrirán   re¡teradamente   en   errores   u   om¡tan
l    \  r
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presentación  de  cuentas e  informes;  se  les determ¡nen  glosas de forma  en  la  rev¡sión  de
sus  cuentas;  de  cualquier  manera  entorpezcan  o  imp¡dan  el  cabal,  cumplim¡ento  de  las
func¡ones    as¡gnadas    a    las    contralorías    o    no    les    sum¡n¡stren    oportunamente    las
¡nformaciones  soI¡citadas;  teniendo  bajo  su  responsabilidad  asegurar  fondos,  valores  o
bienes   no   lo   hicieren   oportunamente  o  en   la   cuantía   requer¡da;   no  adelanten   las
acciones tendientes a subsanarJaS deficiencias señaJ±±aspor las cQp±±a!Q±Éas;
no  cumplan   con   las  obligac¡ones  fiscales y  cuando  a  cr¡terio  de  ¡os  contralores  exista
mér¡to suficiente  Dara  ello.

6|TIPICIDAD DE LA CONDUCTA

De  acuerdo  con  las  normas  v¡gentes,  el  impl¡cado  WILLIAM  WALTER  LUNA  YARA,
¡dent¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  93.443.981,  quien  se desempeña  como Alcalde
del    munic¡pio   de   Coya¡ma   -   Tolima,   se   evidencia   la    presunta    inobservanc¡a   a    lo
establecido  en  la  resoluc¡Ón  762 de  2022,  lo que ocasionó  que  incurr¡era  en  una  presunta
conducta sanc¡onab!e de conform¡dad con el  artículo  101  de la  ley 42 de  1993.

Ahora   bien,   el   Honorable  Consejo  de  Estado  en   sentenc¡a   No.   050O1-23-24-000-1996-
00680-01(20738)  de fecha  22 de octubre de  2012,  Consejero  ponente  Enr¡que  G¡l  Botero,
refir¡ó frente a  'a tipicidad de!  proceso sancionatorio, que:

" (..)  Se trata  de una  materia/ización  concreta de/  pr¡nc¡p¡o de segur¡dad jurídica al

referirse    de    manera    específ¡ca    a    la    neces¡dad    de   que   el    comportam¡ento
cons¡derado  como  ¡nfracc¡Ón  y  la  sanc¡Ón  a  ¡mponer  estén  predeterm¡nadas,  o  lo
que es ¡gual,  la  ¡mpos¡b¡l¡dad  de ejercer potestad sanc¡onadora  a/guna  s¡  no existe
una   norma   que  con   ante/ac¡Ón   a   la   comisión   de   /a   conducta   señale  que  ésta
constituye un  ¡li'cito adm¡n¡strativo".

7I ANTIJURIDICIDAD

Respecto  a  la  Antijurid¡cidad,  ei  Honorable  Consejo  de  Estado  en  sentencia  No.  05001-23-
24-000-1996-00680-01(20738)   de   fecha   22   de   octubre   de   2012,   Consejero   ponente
Enrique  G¡l  Bot:ero,  refirió:

"(...)  El  segundo  presupuesto  para  ¡mponer  una  sanc¡Óp_adm¡p_¡strgt¡va  es _que _?l

¿oriiportañiento -aderiiás    de    ser   típíco   sea    ant¡juríq¡co.    En    l,3    constru.:c¡Ón
trad¡c¡onal  del  derecho  penal  se  ha  ex¡gido  que  /a  conducta  no  §Ólo  contradig?  el
ordenam¡ento  juríd¡co -(antijur¡d¡c¡dad   formal)   s¡no   que   además   d¡c_ha   a_cc¡Ón   u
omis¡Ón  les¡one  de  manera  efect¡va  un  b¡en juri'd¡co  o  por  lo  menos  /o  coloque  en

peligro (ant¡jur¡d¡c¡dad  mater¡al),
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Esta   construcc¡Ón   const¡tuye   el   punto   de   part¡da   para   la   del¡m¡tac¡Ón   de   este
presupuesto en  el derecho adm¡nistrat¡vo sancionator¡o, sin emb?rgo, com9.ocurre
con ótras ¡nstituc¡ones y princ¡p¡os es ¡nev¡table que sea objeto de mat¡zac¡Ón y por
ende  presente  una  sustantiv¡dad  propiaD  (...)  el  derecho adm¡n¡strat¡vo §pnc¡onado_r
se cáracter¡za  por  la  ex¡genc¡a  de  puesta  en  pel¡gro de  los b¡enes juríd¡cos s¡endo
excepc¡onal el  requerimiento de la  lesión efect¡va.  (...)"

Así  las   cosas,   es  importante   precisar  que   la   final¡dad   de  ,las   normas  const¡tuc¡onales,
legales y  reglamentar¡as,  es  proteger el  ejerc¡c¡o  del  control  fiscal  e  ¡nstar a  los sujetos de
control  para  el  correcto y  oportuno  cumpl¡m¡ento  de  sus  obligaciones  y  responsabilidades
fiscales,  ante lo cual,  se concluye entonces,  que  la f¡nal¡dad del  leg¡slador,  al  consagrar ¡as
conductas    u    omisiones   suscept¡bles   de   aplicac¡ón    del    Procedim¡ento   Administrat¡vo
Sancionator¡o  F¡scal, fue elevar como  bien jurídico tutelado los bienes de interés genera' y
patrimonio  público,  cuya  vig¡lancia  ha  sido  dada  a  las  Contralorías  en  la  órb¡ta  de  sus
func¡ones  púbI¡cas a  desarrollar.

En consecuenc¡a,  las conductas descr¡tas en  la  medida que lesionen o  pongan  en  pel¡gro el
adecuado  ejercic¡o  de  la  func¡ón  a  cargo  de  la  Contraloría  o  el  cumpl¡m¡ento  correcto  y
oportuno  de  las  obl¡gac¡ones  fiscales,  serán  suscept¡bles  de  la  imposición  de- sanc¡ones
administrat¡vas,  de  acuerdo  a  la  función  de v¡gilancia  de  la  gestión  fiscal  encomendadas a
la  Contralori'as  Terr¡tor¡ales  por  el  Artículo  272  de  la  Constituc¡ón   Polít¡ca  de  Colombia,
mod¡ficado  por el Acto  Leg¡slat¡vo O4 deI  18 de sept¡embre de 2019.

Ahora   bien,  ten¡endo  en   cuenta   las  consideraciones  anter¡ormente  menc¡onadas  en  e'
acáp¡te  de  hechos  de  objeto  de  invest¡gac¡Ón  y  las  pruebas  que  fundamentan  el  cargo
¡mputado  al  señor WILLIAM  WALTER LUNA YARA,  quien  se  desempeña  como Alcalde
del  munic¡p¡o  de Coyaima -Tol¡ma,  se  ev¡dencia  la  inobservanc¡a  de  la  Resolución  762 de
2022,  dado  el  no  cumpI¡m¡ento  frente  a  las  acc¡ones  de  mejora  establec¡das  dentro  del
plan de  mejoramiento a  la Contraloría  Departamental del Tol¡ma,

Así  las  cosas,  para  el  caso  en  estud¡o  se  evidencia  que  el  señor  WILLIAM  WALTER
LUNA YARA,  qu¡en  se  desempeña  como  Alcalde  del  mun¡cipio  de  Coya¡ma  - Tol¡ma
dio  cumplimiento  a  su  func¡Ón  legal  establecida  en  los  numerales  l  y  43  del  manuaI
Funciones  Esenc¡ales  de  la  Alcaldía  del  munic¡p¡o  de  Coyaima  - Tolima  que  establece
siguiente:

OaJOIU_

(....)

"1.   Cump/¡r   y   hacer   cumpl¡r   /a   Const¡tuc¡Ón,   /a   /ey,   los   decretos   del   gob¡erno,   las

ordenanzas, y los acuerdos del concejo.

43.  Las  demás  que  la  Constituc¡ón  y  la  ley  seña/en  med¡ante  Decretos,  Ordenanzas  y
Acuerdos Munic¡pa/es.

8.CULPABILIDAD

La  culpab¡I¡dad  es  el  elemento  subjetivo  de  la  conducta  sanc¡onatoria  y  ello  sign¡f¡ca  que
para  que  una  acción  u  om¡s¡ón  como  man¡festación  de  la  ¡ntenc¡onalidad  en  la  realizac¡ón
de   un   acto   reprochable   por   parte   de   una   persona,   sea   sancionable,   se   requ¡ere   ser
realizada  con  dolo  o  culpa,  por  lo  tanto,  resulta  pertinente  cons¡derar  lo  estipulado  en  el
Artículo 63 del  Cód¡go Civ¡I,  el  cual  def¡ne el  dolo y los diferentes t¡pos de culpa,  así:
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"Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que cons¡ste en  no manejar los

negoc¡os   ajenos   con   aquel   cu¡dado   que   aun   las   personas   negligentes  o   de   poca
prudenc¡a   suelen   emplear  en   sus  negoc¡os   propios.   Esta   cu/pa   en   mater¡as  c¡v¡/es
equ¡vale al  dolo..

Culpa  leve,  descuido  leve,  descuido  ligero,  es  la  falta  de  aquella  diligencia  y
cu¡dado  que  los  hombres  emplean  ordinar¡amente  en  sus  negoc¡os  propios.  Culpa  o
descu¡do,  s¡n  otra  ca/if¡cac¡Ón,  s¡gn¡f¡ca  culpa  o descu¡do  /eve.  Esta  espec¡e  de culpa  se
opone a  la d¡l¡genc¡a o cuidado ord¡nar¡o o med¡ano.

El  que debe adm¡nistrar un  negoc¡o como  un  buen  padre de fam¡l¡a,  es responsable de
esta especie de culpa.

Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada d¡ligenc¡a que un  hombre
juicioso  emplea  en  la  administración  de  sus  negoc¡os  ¡mportantes.   Esta  espec¡e  de
culpa se opone a  la suma di/¡genc¡a o cu¡dado,

El  dolo  consiste  en  la  ¡ntenc¡Ón  positiva  de  ¡nfier¡r injur¡a  a  /a  persona  o  prop¡edad  de
otro.,,

De  otro  lado,  el  Honorable  ConseJ-o, de  Estado,  secc¡ón  cuarta,  mediante  sentencia  con
rad¡cado  No,  12094  de  fecha  18  de  abril  de  2004,  efectuó  pronunc¡amiento  acerca  de  la
culpabil¡dad  en el  derecho administrat¡vo sanc¡onator¡o, así:

"(...)   en   el   derecho   admin¡strat¡vo   sancionatorio   no   basta   la   com¡s¡Ón   de   la

conducta  reprochable  para  ¡nd¡lgar responsab¡lidad,  se  requ¡ere  que  prev¡amente
se  realice  una  valorac¡Ón  de  la  actuac¡Ón  del  agente,  con  m¡ras  a  determ¡nar su
grado   de   part¡c¡pac¡Ón   efectuando   un   examen   sobre   /as   c¡rcunstanc¡as   que
pud¡eron  haber  ¡nc¡d¡do  en  la  real¡zac¡Ón  de  tal `comportam¡ento.  Dentro  de  este
contexto,  ex¡ste  un  elemento  en  el  derecho  ad`m¡nistrat¡vo  sancionatorio,  que  se
deriva  de  la  aplicación  del  debido  proceso  y  es  el  de  la  culpab¡lidad.  Tanto  la
doctr¡na   como   la   jur¡sprudenc¡a,   a   part¡r   de   los   princ¡p¡os   dispuestos   en   la
Const¡tuc¡Ón  de  1§91, -han  señálado-unas  d¡rectr¡cés  esbeci'ficas  que  se  debenli
atender,  en  materia  de  derecho  adm¡nistrat¡vo  sanc¡onator¡o,  En  este  sent¡do,  el
Consejo  de  Estado  ha  man¡fiestado  que  la  culpab¡lidad  debe  estar  demostrada,  ,
como    elemento    esenc¡al    e    ¡nd¡spensable    para    la    ¡mpos¡c¡Ón    de    sanc¡ones
adm¡nistrat¡vas (...)'í.

Ampl¡ando  estos  conceptos,  Alfonso  Reyes  Echandía,  en  su  tratado  de  Derecho  Penal,
undécima   edic¡ón   de  Tem¡s   pág¡nas   208   y   219,   define   el   do!o   como:    "acf7-£z,d  c/e  /a
voluntad d¡r¡g¡da conscientemente a  la  real¡zac¡Ón de conducta típica y ant¡jurídica.

E:n c;ufITrko a ra C;uipa la defime c!omoii  "act¡tud consciente de  /a  voluntad  que determ¡na  la
ver¡ficación  de  un  hecho típico y ant¡jurídico  por omisión  del  deber de  cu¡dado  que  le er.a
ex¡g¡ble  al  agente  de  acuérdo  con  sus cond¡ciones  personales y  las c¡rcunstanc¡as  en  qú€
actuÓ.  (..,)  Una  persona  actúa,  entonces con culpab¡lidad culposa cuando med¡ante acc¡4n
u  om¡s¡Ón  voluntar-ia  produjo  un  evento  antijuríd¡co  no  quer¡do,  porque  no  desplegó  e/
cu¡dado  necesar¡o  a  que  estaba  obl¡gado  para  evitar  su  ver¡ficac¡Ón  pudiendo  hacerlo,
hab¡da  cuenta de su s¡tuac¡Ón  personal y de las concretas c¡rcunstanc¡as de modo, t¡empo
y lugar en que el hecho se real¡zÓ''.

En   eI   Proceso  Admin¡strat¡vo   Sanc¡onatorio  se  tiene   la   culpabilidad   como   presupuesto
necesario  para  la  ¡mpos¡ción  de  multas,  la  cual  es  entendida  como  e!  aspecto  subjetivo
interno  que  acompaña  y d¡rige  la  acc¡ón  fisca¡  u  omisión  generadora  de  la  falta  cometida,

y  su  nexo  con  el  hecho  ¡nvestigado,  entonces frente  a  este  elemento  se  debe  analizar  el
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actuar del Alcalde del  munic¡pio de Coyaima -Tolima.

Así  las  cosas,  para  el  caso  en  estudio  se  evidenc¡a  que  el  señor  WILLIAM  WALTER
LUNA YARA,  quien  se  desempeña  como  Alcalde  del  mun¡c¡p¡o  de  Coyaima  -  Tol¡ma,  no
dio  cumpl¡m¡ento  a  su  func¡ón  legal  establecida  en  los  numerales  l  y  43  del  manual  de
funciones de  la Alcaldía  del  mun¡c¡pio de Coyaima -Tolima.

Lo   anter¡or   ev¡denc¡a   que   el   investigado   de   manera   presunta   se   desempeñó   con
negligencia  en  su  actuar  toda  vez  que  se  produjo  una  conducta  generadora  del  r¡esgo,
traducido   en   la   puesta   en    riesgo   de   la   función   de   vigilanc¡a   de   la   gest¡ón   fiscal
encomendadas  a  la  Contralorías Terr¡tor¡a'es  por el  Artículo  272 de  la  Constitución  Polít¡ca
de Colombia, mod¡ficado por eI Acto Leg¡slativo O4 del  18 de sept¡embre de 2019.

9.GARANTÍA DEL IMPLICADO

Para garantizar el derecho de defensa y el  debido proceso, de confomidad con  lo prev¡sto
en  el  Artículo  29  de  la  Constituc¡Ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a  y  particulamente  en  lo  descrito
en   el   Artículo   47   del   CÓdigo   de   Procedim¡ento   Administratívo   y   de   lo   Contencioso
Administrativo,   modificado  por la  Ley 2080 del  25 de enero de  2021,  artículo 3  parágrafo
Ü2:,   "En    los   proced¡m¡entos   admin¡strat¡vos   sanc¡onator¡os   fiscal€s   el   térm¡no    para
presentar descargos y so/¡citar o aportar pruebas será de c¡nco (5)_di'asl';  contados a  partir
del día s¡gu¡ente de la not¡ficac¡Ón del presente Auto de fiormulac¡ón de cargos.

En   mérito   de   lo   anteriomente   expuesto,   la   Contralora   Aux¡liar   (E)   de   la   Contraloria
Departamental  deI  Tol¡ma,  obrando  de  acuerdo  al  ordenamiento jun'd¡co y  los  derechos y
garantías    constituc¡onales,    y   en    uso    de    las   facultades    constituc¡onales,    legales   y
reglamentar¡os,

RESUELVE                    i

ARTÍCULO  PRIMERO=  In¡ciar el  proceso  adm¡nistrativo  sanc¡onatorio  No.  039  -  2023,
al  señor  WILLIAM  WALTER  LUNA  YARA,  identlificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
93.443.981,  quien  se desempeña como Alcalde del  munic¡p¡o de Coyaima  -Tolima,  por los
motivos expuestos en la parte considerat¡va del  presente auto.

ARTÍCULO    SEGUNDO_:_    Fomular    cargos    a    WILLIAM    WALTER    LUNA    YARA,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  93.443.981,  quien  se  desempeña  como Alcalde
del  mun¡cipio  de  Coyaima  - Tolima,  por  los  motívos  expuestos  en  la  parte  considerativa
del  presente auto.

ARTÍCULO TERCERO=` La  SecretanJa  Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma,
not¡ficará  el  contenido  del  presente  Auto,  de  confiom¡dad  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
67,  68  y  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (CÓd¡go  de  Procedim¡ento  Admin¡strativo  y  de  lo
Contenc¡oso  Adm¡n¡strativo)  al  señor  WILLIAM  WALTER  LUNA  YARA,  a  la  d¡recc¡ón
Calle  3  NO  2-23  Barrio  La Vega  de Coyaima -Tolima.

Paffi~gHafi,,-De confiormidad con el artículo 56 ¡nciso uno de la ley 1437 de 2011, se pone
en  conocim¡ento  del  señor WILLIAM  WALTER LUNA YARA,  que  se  puede  notificar  en
adelante     las     actuaciones     surt¡das     dentro     del     presente     proceso     adm¡n¡strativo
sancionator¡o,  siempre  que  el  invest¡gado  autorice  o  manifieste  su  voluntad  expresa  de
aceptar  esta  forma  de  notificación,  allegando  el  correo  electrónico  al  ente  de  control  a
través  de   La   SecretanJa   Común   de   la   Contraloria   Departamental   deI  Tolima   al   correo
instituc¡onal  ±¿enEanllla±±nÉ£a@sgn!±alg±!ad£!!Q!Éma£g±££g,  hac¡endo  referencia  al  proceso  o
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procesos que se estén surt¡endo.

ARTÍCULO CUARTO=  Entregar Copia del Acto Administratívo aI ¡nteresado.

ARTÍCULO  OUINTO=  Conceder  el  témino  de  cinco  (05)  días  háb¡les,  contados  a  part¡r
de  la  notificac¡ón  de  este  auto  aI  ¡nteresado,  para  que  ejerza  su  derecho  de  defensa,
presente  sus  explicaciones,  solic¡te y aporte  las  pruebas  que  pretenda  hacer valer dentro
del  presente  proceso, de conform¡dad con  lo establecido en  el  artículo 3 de  la  ley 2O80 de
2021  que ad¡c¡ona el  artículo 47 de la  ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO  SÉPTIMO=  Remítase  el  expediente  a  la  Contraloria  Aux¡l¡ar  -  Sanc¡onatorio,
una vez efectuada  la  notificación y culm¡ne el término de presentac¡ón  de descargos,  para
el trám¡te respectivo.

NOT ÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDREA M

Proyectó:  Daniel  Felipe Miranda Tr¡ana
Abogado Contratista - Contraloría Auxiliar

MoLINA AmMENDlz
Contralora Auxiliar (E)
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